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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

 N° 632-2021-UNAM 
 

Moquegua, 05 de Julio de 2021 
 

VISTOS, el Oficio N° 0292-2021-VIPAC-CO/UNAM del 01.07.2021, el Informe N° 0752-2021-OPP/UNAM del 28.06.2021, el Informe N° 

161-2021-UPM-OPP/UNAM del 28.06.2021, el Informe Legal N° 460-2021-OAJ/CO/UNAM del 25.06.2021, el Informe N° 0182-2021-

D.ADM/VIPAC/UNAM del 24.06.2021; y, el Acuerdo de Sesión Extraordinaria Virtual de Comisión Organizadora de fecha 05 de julio de 

2021, y; 
 

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N° 30220, Ley 

Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico , que 

guarda concordancia con el Capítulo IV del Estatuto de la UNAM. 
 

Que, el Artículo 98°. Proceso de admisión, de la Ley N° 30220, Ley Universitaria establece: La admisión a la universidad se realiza 

mediante concurso público, previa definición de plazas y máximo una vez por ciclo. El concurso consta de un examen de conocimientos 

como proceso obligatorio principal y una evaluación de aptitudes y actitudes de forma complementaria opcional. El Estatuto de  cada 

universidad establece las modalidades y reglas que rigen el proceso ordinario de admisión y el régimen de matrícula al que pueden 

acogerse los estudiantes. Ingresan a la universidad los postulantes que alcancen plaza vacante y por estricto orden de mérito . Las 

universidades determinan el número de vacantes, (…). 
 

Que, mediante Informe N° 0182-2021-D.ADM/VIPAC/UNAM del 24.06.2021, el Director de Admisión, remite el Reglamento General de 

Admisión que contempla los Procedimientos y Costos por el derecho de postulación al Examen de Admisión 2021 – II, el cual permitirá 

llevar a cabo oportunamente el proceso de admisión 2021-II. 
 

Que, a través del Informe Legal N° 460-2021-OAJ-CO/UNAM, del 25.06.2021, el Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, señala que, 

conforme a lo previsto en el artículo 123° del Estatuto de la UNAM, señala que el proceso de admisión a la Universidad Nacional de 

Moquegua se realiza mediante concurso público. La Dirección de Admisión es la instancia que conduce e implementa el proceso de 

admisión conforme a su reglamento aprobado en sesión del consejo universitario y publicado en la página web de la universidad. 

Asimismo, el artículo 125° del Estatuto de la Universidad, señala las modalidades de ingreso a la Universidad Nacional de Moquegua, es 

por examen ordinario y examen extraordinario, cuya organización, debe estar prevista en su respectivo Plan, teniendo en consideración 

ello, resulta prioritario normar el proceso de admisión en las diferentes escuelas profesionales de la UNAM, bajo estas circunstancias, la 

Dirección de Admisión, presenta el Reglamento, para su debida aplicación durante el proceso de admisión 2021 II; por lo que, es de 

opinión que resulta procedente aprobar el REGLAMENTO GENERAL DE ADMISIÓN 2021-II, debiendo, por consiguiente, elevarse al 

pleno de la Comisión Organizadora para su decisión final de aprobación y posterior emisión del acto resolutivo. 
 

Que, con Informe N° 0752-2021-OPP/UNAM del 28.06.2021, el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, deriva el Informe N° 

161-2021-UPM-OPP/UNAM del 28.06.2021, del encargado de la Unidad de Planeamiento y Modernización, quien emite opinión favorable 

al Reglamento General de Admisión 2021-II, presentado por el Director de la Dirección de Admisión, por encontrarse conforme a la Ley 

N° 30220, Ley Universitaria, el Estatuto de la UNAM; así como las funciones establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones. 
 

Que, con Oficio N° 0292-2021-VIPAC-CO/UNAM del 01.07.2021, el señor Vicepresidente Académico, en atención al Informe N° 0182-

2021-D.ADM/VIPAC/UNAM presentado por el MS.c. Victor Yana Mamani, Director de Admisión, remite el Reglamento General de 

Admisión 2021-II en el que contempla los procedimientos y costos por el derecho de postulación de Examen de Admisión, para su 

aprobación; según las disposiciones generales de la propuesta del Reglamento, indica que el Concurso de Admisión es el proceso que 

permite a la Universidad Nacional de Moquegua, seleccionar a los estudiantes que deben iniciar o continuar sus estudios en el área de su 

elección, evaluando los intereses vocacionales y aptitudes; el Reglamento, está sustentado en la Ley N° 30220, Ley Universitaria, en el 

artículo 98°, de igual modo está establecido en el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua, aprobado con Resolución de 

Comisión Organizadora N° 278-2019-UNAM, en sus artículos del 123° al 127°; finalmente, la propuesta está establecida como una de las 

funciones de la Dirección de Admisión, según el artículo 74° del Reglamento de Organización y Funciones de la UNAM, aprobado con 

Resolución de Comisión Organizadora N° 093-2021-UNAM; asimismo, señala que, la Oficina de Asesoría Jurídica y la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, dieron opinión favorable a la propuesta, del REGLAMENTO GENERAL DE ADMISIÓN 2021-II, 

presentado por la Dirección antes indicada, por estar conforme a la Ley Universitaria, el Estatuto de la UNAM y las funciones 

establecidas en el ROF. 
 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Extraordinaria Virtual de fecha 05 de julio de 2021, 

por UNANIMIDAD acordó: Aprobar el Reglamento General de Admisión 2021-II, de la Universidad Nacional de Moquegua, el mismo que 

cuenta con sesenta y cinco (65) artículos, doce (12) Capítulos y Dos (02) Anexos en catorce (14) folios. 
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 30220, Resolución de 

Consejo Directivo N° 103-2017-SUNEDU-CD y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua, aprobado con Resolución de 

Comisión Organizadora N° 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 
 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el Reglamento General de Admisión de la Universidad Nacional de Moquegua, el mismo que 

cuenta con sesenta y cinco (65) artículos, doce (12) Capítulos y Dos (02) Anexos en catorce (14) folios. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO LEGAL, todo acto resolutivo que se oponga o contradiga con el citado Reglamento.  
 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Vicepresidencia Académica adoptar las acciones administrativas necesarias para el 

cumplimiento de la presente resolución. 
 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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